
Socr€tárls de Obra3 Pr¡bllcsr
y Ordenamionto lerrltorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N13-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N13-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación de calle Los Filtros-Dr. G.
Parres 2da etapa del Km 4+30O al Km 4+78O; ubicada en la localidad de Tepatepec, Municipio de
Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedim¡ento de contratación por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. SEFINP-A-FAFEF/cl-2O19-15O4-OO23O, de fecha 03 de julio de 2019, emitido por la
Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:0O horas del día O9 de agosto
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta. Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de
dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento
Territor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones. en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial . ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2' 3' 4, 5 y'13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

w

. El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

/l lo d¡ror..to por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de

ll g¡¿.too v 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

\l U" H¡áutgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

I esta lic¡iación, por lo que una vez r ealizada la evaluación minuciosa de los documentos y

I 
"onrtrna¡a, 

que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en Sus aspectos Legales'

\ l;;;i;;. v Económi-cos. la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

Er".ri¡r" del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

bie"utat los trabajos de la obra que nos ocupa. es:
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ve¡ntiún oesos 11/1O0 M.N.).

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N13-2019

'Gustavo Escudero Hernández"

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales. debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 19 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, Según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.S, Colonia Venta pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (01-171) 717-80"45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

12 de agosto de 2019. así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para Ios que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
'1:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Nl3-2019

Por la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por el Órgano lnterrlg-Qle Control de la SOPOT.

L.C. Rebeca

Por la Unidad de Plarleación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y

TransPortes

No se presento

Ex Cenüo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No 2-B plánta baja'

Pachuca de Soto' Hgo ' C C 42080'

Tel : O1 (I/1) 717 8000' ext 8191

www'hidalgo gob mx

lde Comunicaciones

Por la Secretaría de

L.B. Jacqueline
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N13-2019

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre f irma

1.- José Ángel Torres German

No se presentó.

2.- Odilón Ponce Flores

No se presentó.

3.- GRAMI Construcciones. S.A. de C.V.

No se presentó.

4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

Gustavo Escudero Hernández

ota: Estas firmas pertenecen al ácta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Lic¡tación
Pública No. EO-SOPOT-N13-2O19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa del Km

4+3OO al Km 4+780; ub¡cada en la localidad de Tepatepec. Munic¡pio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo.0
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Secrétaría de Obra3 Públlca3
y OrdeñamleÍto Tsrritor¡.1

DIRECCIÓN GENERAT DE ADIIIINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secrotar¡a de Obras Públlcar y Ordenemiento Terrhorlal

Fallo del Procedimlento por Llcitación Públlca
No.EO-SOPIOT-Nt3-2Otg

ConYocátor¡a I{o. OOs/2Otg

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unitaf io.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja.

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N13-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación de calle Los Filtros-Dr. G.

Parres 2da etapa del Km 4+3OO al Km 4+780; ubicada en la localidad de Tepatepec, Municipio de
Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
| /20

el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Pr Pública No- EO-SOPOT-M3-2O19. en

de calle Los Filtros-Dr. G. Pates 2da al Km 4+780; ubicada en la localidad de
Francisco l. Madero, Estado de H¡dalgo..

\(v
f7Y

Col. Ventá Pr¡eta, Edif¡cio No.2-8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P ¿2080,

Tel.: 01 (7/1) ¡7 8000, exl. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Dictamen

Ex Ceñtro Minero,



DIRECCIÓT GEÍ{ERAL DE AD TNISTNACIÓil
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado d6 Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo.EO-SOPOT- f{13-2O19

Convocator¡a J{o, OO5/2O19
respectivas.

t.

1.1. -

1.2.- Que con fecha 22 de Julio del 20'19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página d
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 005/2019 la cual se pone a disposición d
los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N13-2019, e

relación a la ejecución de la obra' Pavimentación de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa del K

4+30O al Km 4+780; ubicada en la localidad de Tepatepec, Municipio de Francisco l. Madero, Estad

de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dÍa 29 de Julio del 2019.

1.4.- Con fecha 26 de Julio del 2O19 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Julio de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández
3.- Odilón Ponce Flores

4.- Galt¡ Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de Cy.
5.- Artemio Romero Mejia

6.- GRAMI Construcciones, S.A. de CV.
7.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de Cy.

2/20
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitac¡ón

Pavimentación de calle Los F¡hros-Dr. G. Parres 2da etapa del (m 4+3OO al Km 4+
de Franc¡sco l. Madero, Estado de Hidalgo..

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1504-00230 de fecha 03 de Julio de 2019.

q,
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Sec.ot rl¡ de Obra3 Públlcar
y Ordgnam¡ento Tgrrltorl.l

DIRECCIóil GENERAL DE AD¡I¡ilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblorno dol Estedo de Hldalgo
Sécretaria de Obra¡ Públlca¡ y Ordenemiento fsrrhorlal

Fallo del Procedimlento por Llclteción Públlca
flo.EO-SOFOI -ll13-20tg

Convocator¡a No. OO5/2O19

8.- Gustavo Escudero Hernández

1.6.- Con fecha 05 de Agosto de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Odilón Ponce Flores

4.- José Ángel Torres German

5.- GRAMI Construcciones. S.A. de Cy.

6.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV.

7.- Gustavo Escudero Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacida

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cua

de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha O5 de Agosto de 2019 a las 11:OO horas¡

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V. k

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 cuRRlcuLUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales rec¡én egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

cert¡f¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos

(Artículo 44 de la Ley)...

3/2t)

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Pública No. Eo-SOPOT'N'13 2019. en

Pavimentación de calle Los F¡ltros-Dr. G. Pa¡¡es 2da 4+3OO al Km 4+780; ub¡cada en la local¡dad de

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B$lantá baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Iel.: 01 (I/1) 717 8oo0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DTRECCIóN GENERAL DE ADMI TSTRACTóN

DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno de! Estado d6 Hidalgo
Secroterie de Obras Públicas y Ordenam¡énto Térritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
f{o,EO-SOFOT-f{13-2O19

Convocetor¡a No. OO5/2Ote
2.- Luis Miguel Escudero Hernández

Mot¡vo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo
30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto. lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

N,No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1,. José Ángel Torres German $2',559.887.31

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2O19 y terminación 19 de Febrero
de2O2O.

t' Odilón Ponce Flores $2',627,693j7
185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2O19 y terminación 19 de Febrero
de2O2O.

I 3.-
GRAMI Construcciones, S.A.

de C.V.
$2',481.433.93

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de Febrero
de 2O2O.

4.-
Grupo JE Constructores de
Xochicoatlan, S.A. de CY $2',s52,7ss.56

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y term¡nac¡ón lg de Febrero
de2O2O.

5.-
Gustavo Escudero Hernández $2',s15,321.11

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 20'19 y terminación 19 de Febrero

de2O2O.
4/2n

emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N13-2O19, en
Pav¡mentación de calle Los F¡ltros-Dr. G. Parres 2da etapa del Km 4+3OO al Km 4+780; ub¡cada enJa localidad de

de Franc¡sco l. Madero, Estado de Hidalgo..
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S€croiaría do Obrar Públ¡ce.
y Oidgn¡mignto Tgrritorial

DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

11.1.- José Ángel Torres German

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento El.- Drec¡o unitario

Gobierno del Estedo de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡miento por Lic¡taclón Pública

ilo.EO-SOPiOT-N13-2Of I
Convocatorla J{o, OO5/2O19

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ laz

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 06, 07 y 08 de Agosto del 2019, ala documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- José Ángel Torres German,2.- Odilón Ponce Flores,3.- GRAMI Construcc¡ones, S.A. de CY,4.- Grupo JE

Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV. y 5.- Gustavo Escudero Hernández, para determinar el cumplimiento

en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de la

Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se

relaciona.

.,?

N'-
Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

t0117 OO9-1.02.- Sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los

cortes, adicionales debajo de la sub rasante c) para distancias hasta 2 km. es decir

hasta 20 hectómetros:1) para los primeros 5O0 mts es decir 5 HM'

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que considera un camión volteo el cual no es el adecuado

para este trabajo ya que debe ser con la cuchilla de una motoconf ormadora o tractor Buildozer.

emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del por Licitación Pública No. EO SOPOT'N13-2O19, en

Pavimentación de calle Los F¡ltros-Dr. G. Parres 2da A*Ñ al Km 4+780; ubicada en la locahdad de

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01(71) 717 8000, ext.8l9'l
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de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo..
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DIRECCTÓN GEI{ERAL DE ADMTNTSTRACTóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

J.-

cob¡erno del Ertsdo de Hldalgo
Secretarla de Obraa Públlcar y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡taclón Pública
No.EO-SOPTOT-N13-2O19

Convocator¡a No. OO5/2O!9

Plantilla de concreto hidráulico hecho en obra f'c=100 kglcm2 de I cm. de
espesor....

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar vibrador para el concreto.

r0201 O47-F.O2 Zampeados de mamposteria de tercera clase junteados con mortero de
cemento,....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el rendimiento de 30m3/ior de la

cuadrilla integrada por un albañil y un ayudante es muy alto por lo que el costo de $32.37/m3, en mano
de obra es baio e insolvente

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeralll.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

6/20
D¡ctamen para emitir el fallo de la convoc¿toria No. OO5/2O19, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No.

Pavimentación de calle Los F¡ltros-Dr. G. Parres 2da etapa del Km 4+3OO al Km 4+780;
de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo..
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Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obraa Públlcas y Ordenamlento Terrltorla!

Fallo de! Procedlmlonto por L¡c¡teclón Públlc¡
Irto.EO-SOPOT-Nt3-2019

Convocatoria f{o. OOS/2OIO
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado.
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de cal¡dad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

secretaría de obras Públ¡ca3
y Ordsnam¡ento Territorial

DIRECCIÓT GEfIERAI. DE ADiIIiltSTRACtÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente.

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No. 1

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El l¡c¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

i /20
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.0O5/2O19, del Pública No. EO'SOPOT-Nl3-2019. en

Pavimentac¡ón de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa al Km 4+780; ub¡cada en la localidad de

con lo

esta

v

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01(71) 717 8O0O, ext.819'l
www.hidalgo.gob.mx

de Francisco l. Madero, Estado de H¡dalgo..
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DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADMTNISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
ilo.EO-SOPOT-ill3-2019

Convocator¡a f{o. OO5/2Otg
a).- Calcula incorrectamente Ia cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es
incorrecto yaque se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es ¡ncorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fiia con la UMA $84.49 x O.2O4O= 17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la UMA unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitar¡os.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- f l Cap. IV.- Evaluación y adjudicación, f racción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- tey del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No, OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. -Nl3-2O19. en
relación a la obra: Pavimentac¡ón de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa del Km 4+3OO al en la localidad de

de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo..
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Socrotaría do Obrae Públ¡cas
y Ordsnam¡ento Tgllitorl.l

D¡RECC¡Óil GENERAL DE ADMIITISTRAC¡óÍ{
DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obres Públlcas y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡citaclón Públlca
No.EO-SOPOT-ill3-2019

Convocatorla flo, oo5/2o19
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tar¡os y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización

vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para; 1.- el

calculo de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización v¡gente X la cuota

l,ija, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula: (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicional
por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitación. en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Anális¡s, calculo e

integrac¡ón, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y

actualización vigente al ejercicio f iscal de esta l¡citac¡ón.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- I

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguient

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

il
Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

l.- Clave CHM-008.- Motoconf ormadora Caterpillar 14 M I 262 HP / 4.30 M.

El costo de operación lo establece con una cuadrilla No. 088 con un operador de equipo

de operador, lo que es incorrecto ya que el ayudante de operador, no aplica, ya que

operador de equipo mayor.

«

mayor + un ayudante
solo debe incluir al

e/20

emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO'SOPoT-Nl3-2O19, en
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DIRECCIóN GENERAL DE ADÍVTTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitaclón Pública
ilo.EO-SOP'OT-il13-2()19

Convocator¡a Ilo. OO5/2O19
2.- Clave CHM-006.- Vibrocompactador Caterpillar CS16 1114 hp / 16.99 Ton 12.13M.

El costo de operación lo establece con una cuadrilla No. 088 con un operador de equipo
de operador, lo que es incorrecto ya que el ayudante de operador, no aplica, ya que
operador de equipo mayor.

mayor + un ayudante
solo debe incluir al

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que en cada documento: e),. La

información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en
las bases de licitación; Numeral 11.4.-E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando para su determinación, a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo sexto, anális¡s, cálculo e integración
de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado

de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

costo por salarios de operación. es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

Po = SR/HT

Dónde:
"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

to/20
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 0O5/2O19, del Procedimiento por

Pavimentación de calle Los F¡hros'Dr- G. Parres 2da etapa del Km 4+3OO al

/>
1 Y

relación a

de Franci$co l. Madero, Estado de Hidalgo..



S€cretlrls de Obia¡ h¡bllca¡
y O?dcnrmlemo Ter?ltorl.l

DIRECGIÓI{ GENENAL DE ADiIIT{ISTRAG¡Óil
DE PR(X¡RAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Torr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡onto por Llc¡t clón Públlca
ilo.EO-SOPOT-tt3-2O19

Convoc¡toria I{o. OO5/2O19

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

11.3.- GRAMI Construcc¡ones. S.A. de C.v.

Causal No. 1.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E{.- Drecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

t0117 OO9-1.02.- Sobreacarreo de los mater¡ales producto de las excavaciones de los

cortes, adicionales debajo de la sub rasante c) para distancias hasta 2 km. es decir

hasta 20 hectómetros:1) para los primeros 500 mts es decir 5 HM.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que para el sobreacarreo del material para los 500 mts

solo se necesita una motoconformadora, la cual om¡te y solo considera un camión volteo que no es el

adecuado para realizar esta activ¡dad debe ser la cuchilla de motconformadora o tractor buildozer

t0041 OO9-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para el 95%

1t /20
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2019, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-Nl3-2O19, en

Pavimentación de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa del

ip¡o de Franc¡sco l. Madero, Estado de H¡dalgo..
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DIRECCIóf{ GEI{ERAL DE ADÍIITNISTRACIóf{
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

C¡obierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Orden¡mlento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Públlca
o.EO-SOPOT- 13-2019

Convocátor¡a o.oO5/2Ot9

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar una moto conformadora para

escarificar y afinar, también considera agua para la compactac¡ón la cual se paga en el concepto con

clave 10453, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el l¡bro 3 normas
para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 005-H.01.- La compactación del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (...). Estos prec¡os un¡tarios incluye lo que corresponde por: escarif¡cac¡ón;
la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

r0532 086-H.04.- Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se emplea en

estabilizaciones (...).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión de redilas
para el acarreo del material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso O86-H.04, que nos refiere al inciso 077-H.03.- El

cemento Portland (...). Estos precios un¡tar¡os incluyen lo que corresponda por: valor de adquisición,
transporte del lugar de adquisición al lugar de almacenamiento, almacenamiento, carga en el

almacenamiento, acarreo al lugar de ut¡l¡zación, mermas.

086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en sucaso, mezclado
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...).

El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que om¡te cons¡derar p¡pa para la

incorporación de agua y omite considerar vibrocompactador para la compactación, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso 086-E.03, que nos refiere al inciso O74-H.02.- La operación de escarificación, disgregado en
sucaso. acamellonam¡ento, (...) este precio unitario incluye lo que corresponderá por: escarificado,
disgregado, mezclado, acamellonado, tend¡do, compactado, incorporación del agua y afinamiento para

dar el acabado superf¡cial

t2/20
emitir el lallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por EO'SOPOT-N13'2019, en

Pav¡mentación de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa del Km 4+ ubicada en la localidad de
de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo..
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Secretaría de Obras Públicas
y Ordonarñieñto forr¡torial

DIRECCIÓil GENERAT DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiento Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-N13-2Ot9

Convocator¡a J{o. OO5/2O19

t0431 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: b) de base:1)cuando se emplee un material pétreo: b) al 1007"

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el libro 3

normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inc¡so 086-E.02, que nos refiere al inc¡so 074-H.01.- La operación de

mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,

tendido, compactación. incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo IV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
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especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado.
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlán, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

r0007 009-D.03 Excavaciones: A) En corte y adicionales abajo de la sub rasante 1) en

t4/20
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materialA".

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que omite considerar un cargador frontal para la carga de

material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 003-H.02.- Los Volumenes de cortes. (...) Estos precios unitarios incluyen lo
que corresponda por: Extracción, remoción y carga del material; acarreo libre; descarga del material,
(...).

009-F.02.- Compactaciones' A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para el 95%

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar una moto conformadora para

escarificar y afinar, también omite considerar camión pipa para la incorporación del agua, por lo que no

cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el l¡bro 3 normas para construcción e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., inciso 009-F.02
nos refiere al inciso 005-H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los

terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde por: escarificación; la incorporación
del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fi¡ado y/o el ordenado.

086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en sucaso, mezclado

acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera ¡ncorrectamente agua la cual
se paga en el concepto con clave 10453

9101020026 Excavación por medios mecánicos en material clase ll en seco, med¡do en banco
con acarreo a bordo de zanja, excavación en 2.01 a 4.00 M de profundidad

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar mano de obra para el
afine de fondo y talud
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086-E.04.- Agua utilizada en compactación.

. El análisis del prec¡o unitar¡o es ¡ncorrectamente ya que om¡te considerar el pago de regalias, por lo que
no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso 086-E.04.- . que nos refiere al inciso 074-H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el

contrato para el metro cubico. Este precio un¡tar¡o incluye lo que corresponda por: extracc¡ón; carga al

vehículo de transporte; apl¡cación en el lugar de utilización y los tiempo de los vehículos empleados en

su trasporte durante las cargas y las descargas.

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 8.- Cuando

no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

anal¡ce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

t6/20
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de A
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga / \

toda la información sol¡citada: I I I

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar' I I IIt
lf.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con l{ ll
establecido en este reslamento, (...). 

[1tl(
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes, I \l \n \y \
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) q \,,

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

I
lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos I
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. 

I
il

lll.1.- Gustavo Escudero Hernández ll
tI

Motivo y Fundamento I
El licitante: 1.- Gustavo Escudero Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de \
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación 

\

:o.soPoT-M3-2049. en \
relaciólgh§[a: Pavimentac¡ón de calle Los Filtros-Dr. G. Parres 2da etapa del Km 4+3OO al Km 4+780; ubicada en la localidad de I,"fr*,tr\odeFranc¡scol.Madero,EstadodeHid€lso.. 

I -- ^/a \

H

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Gustavo Escudero Hernández

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Gustavo Escudero Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

t't /20
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y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica. propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Gustavo Escudero
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$2'575,321.11 (Dos millones quinientos setenta y cinco mil trescientos veintiun pesos 1U100 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Gustavo Escudero
Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'575,321.11
(Dos millones quinientos setenta y cinco m¡l trescientos veintiun pesos 11/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de ejecución de'185 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $2'575,321.11 (Dos millones quinientos setenta y cinco mil trescientos veintiun pesos 11/100 M.N.) sin
incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 12 de
Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta ba¡a, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta. C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
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el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4.7 tracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
/ \ltl

Emhe lllttt
DIroctor General de Admlna.tec¡ón 

/ I /

Emhe I I
Dlrector General de Admlnbt¡aclón I I

de Prosr.múdoobre / I Idehs.o.P.yo.r. l\ I I

,, 4) ty
v

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del
Pavimentac¡ón de calle Los Filtros Dr. G. Parres 2da

Pública No. EO-SOPOT-Nl3-2O'19. en
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contretos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarlos

de la S.O.P. y O.T.

cob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tacíón Pública
f{o.EO-SOPOT- 13-2019

Convocator¡a No. OO5/2O19

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó
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D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O'19, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N13-2O19, en
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